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A U T O  

Juez/Magistrado-Juez 
Sr./a: FRANCISCO CABRERA TOMAS. 

En ELCHE, a veintiseis de julio de dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES DE HECHO  

Primero.- En el presente procedimiento se ha dictado  Auto de
declaración de concurso de fecha 20/07/2023 , la cual ha sido
notificada a las partes.

Segundo.- En la expresada resolución se contiene/n que el cif
de la empresa SUCON COSTA BLANCA, S.L es B54785464.

Tercero.- Con  posterioridad  a  la  firma  de  la  referida
resolución, se ha advertido que el cif de la empresa SUCON
COSTA BLANCA, S.L es erróneo, siendo el correcto B54865746 . 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Primero.- El artículo 214.1 de la L.E.C. establece que los
tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien
después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y
rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Segundo.-  El artículo 215.3 de la L.E.C. dispone que si el
tribunal  advirtiese  en  sentencias  o  autos  que  dictara  las
omisiones a que se refiere el apartado 2 del citado artículo,
podrá, en el plazo de cinco días a contar desde la fecha en que
se dicta, proceder de oficio, mediante auto, a completar su
resolución, pero sin modificar ni rectificar lo que hubiere
acordado.
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PARTE DISPOSITIVA  

Acuerdo:

  Proceder a la rectificación del error manifiesto cometido,
determinando que el cif correcto de la empresa SUCON COSTA
BLANCA, S.L es  B54865746.

MODO DE IMPUGNACION: contra esta resolución no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso,
contra la resolución que aquí se aclara/adiciona.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Itmo/a. Sr./a
D/Dña FRANCISCO CABRERA TOMAS Magistrado Juez de este Juzgado.
Doy fe.

FIRMA DEL MAGISTRADO - JUEZ  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CSV:VKRILFC4:DIL3XIBV:TQ7KBIPN URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=VKRILFC4:DIL3XIBV:TQ7KBIPN


		2023-07-26T17:32:29+0200
	CABRERA TOMAS FRANCISCO - 22122651D


	



